
Nº 376/SEC/23

Valparaíso, 1 de agosto de 2023.

Tengo a honra comunicar a Vuestra Excelencia que el

Senado ha aprobado el proyecto de ley, de esa Honorable Cámara, que posibilita la

incorporación de la Escuela de Gendarmería de Chile dentro de aquellas instituciones

de  educación  superior  que  el  Estado  reconoce  oficialmente  e  incorpora  reglas

especiales para su proceso de acreditación, correspondiente al Boletín N° 14.879-04,

con las siguientes enmiendas:

ARTÍCULO 1

- Ha agregado, a continuación de la expresión “ley N°

20.129”,  la  siguiente  locución:  “,  que  establece  un  Sistema  Nacional  de

Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior,”.

-  Ha  incorporado,  luego  de  la  expresión  “ley  N°

21.091”, lo siguiente: “, sobre Educación Superior”.

A S.E. el Presidente
de la Honorable

Cámara de Diputados
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ARTÍCULO 2

Inciso primero

Ha  introducido,  después  de  la  expresión  “ley  N°

20.129”, lo siguiente: “, que establece un Sistema Nacional de Aseguramiento de la

Calidad de la Educación Superior,”.

Inciso final

Ha incorporado, a continuación de la expresión “ley N°

20.129,”,  la  siguiente  locución:  “que  establece  un  Sistema  Nacional  de

Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior,”.

ARTÍCULO 3

Encabezamiento

Ha sustituido el término “siguientes” por “siguiente”.

Número 1

Letra a)

Ordinal iii

Literal d) propuesto

Ha reemplazado el punto final por un punto y coma.
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Ordinal iv

Literal g) propuesto

Ha sustituido el punto final por un punto y coma.

Ordinal v

Literal h) propuesto

Ha reemplazado el punto final, por la expresión “, y”.

Ordinal vi

Encabezamiento

Lo ha reemplazado por el que se indica:

“vi. Agrégase el siguiente literal i):”.

Literal i) propuesto

Lo ha suprimido.

Literal j) propuesto

Lo ha contemplado como literal i), sin enmiendas.
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Letra b)

Ordinal iv

Literal d) propuesto

Ha sustituido el punto final por un punto y coma.

Ordinal v

Literal g) propuesto

Ha reemplazado el punto final, por la expresión “, y”.

Ordinal vi

Lo ha eliminado.

Ordinal vii

Ha  pasado  a  ser  ordinal  vi,  sustituyéndose  su

encabezamiento por el que sigue:

“vi. Reemplázase el literal h) por el siguiente:”.
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Literal i) propuesto

Lo ha contemplado como literal h), sin enmiendas.

Número 2

Letra a)

La reemplazado por la siguiente:

“a)  Sustitúyese,  en  el  inciso  primero,  la  expresión  “o

Gendarme-Alumno”, por la frase “, o de Gendarme-Alumno o Gendarme-Alumna”.”.

- - -

Lo que  comunico  a  Su Excelencia  en  respuesta  a  su

oficio Nº 18.014, de 10 de enero de 2023.

Acompaño la totalidad de los antecedentes.
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Dios guarde a Vuestra Excelencia.

JUAN ANTONIO COLOMA CORREA 
              Presidente del Senado

   RAÚL GUZMÁN URIBE 
Secretario General del Senado 


